
 
 

 
 
 
Sesión del martes 4 de enero de 2011 
 
 
ES INVÁLIDO QUE LAS LEGISLATURAS LOCALES ESTABLEZCAN UN TOPE A LOS 
SALARIOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Sinopsis de Asuntos destacados del Tribunal en Pleno 

La información contenida en este documento es de carácter informativo y de 
divulgación. Las únicas fuentes oficiales son los expedientes, resoluciones y  

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 



 
TRIBUNAL EN PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Asuntos que se estiman relevantes resueltos en la sesión del  
martes 04 de enero de 2011 

 
 

Cronista: Lic. Nicole Elizabeth Illand Murga.∗
 
Asuntos:  
 

1. Controversia Constitucional 30/2008 
  Ministro Ponente: Juan Silva Meza. 
  Ministro encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. 
  Secretaria de Estudio y Cuenta: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
  Promovente: Municipio de Llera, Estado de Tamaulipas. 
 

2. Controversia Constitucional 31/2008 
  Ministra Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
  Secretaria de Estudio y Cuenta: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
  Promovente: Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas. 
 

3. Controversia Constitucional 32/2008 
  Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
  Secretaria de Estudio y Cuenta: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
  Promovente: Municipio de Gómez Farías, Estado de Tamaulipas. 
 
Demandados: Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 
 
Norma general cuya invalidez se demanda: Decreto LX-4 emitido por la Sexagésima 
Legislatura del Congreso de Tamaulipas, que adicionó un segundo párrafo con siete 
fracciones al artículo 30 del Código Municipal de la referida entidad federativa, publicado 
en el Periódico Oficial local el 17 de enero de 2008.1

 
Tema:
 
Determinar si el decreto impugnado es violatorio de los artículos 115, fracción IV y 127 
de la Constitución Federal,2 por determinar bajo un criterio poblacional, los tabuladores 

                                                 
∗ Funcionaria adscrita a la Unidad de Crónicas de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica. 
1 Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 
ARTÍCULO 30.-  Los miembros de los ayuntamientos tendrán la remuneración que se les asigne en el 
Presupuesto de Egresos respectivo, atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto 
público municipal, así como a la situación económica de los Municipios. 
La suma total de todos los conceptos que se incluyan como remuneración a que tendrán derecho los síndicos y 
regidores de los Ayuntamientos del Estado se establecerá con el equivalente al salario mínimo vigente en el área 
geográfica correspondiente, en un parámetro máximo en los siguientes términos: 
I. En los Municipios cuya población esté comprendida entre los mil y los cinco mil habitantes, las percepciones 
mensuales de los Síndicos no serán mayores al equivalente a 101 salarios mínimos; y la de los Regidores al 
equivalente a 80 salarios mínimos; 
II. En los Municipios cuya población esté comprendida entre los cinco mil uno a los diez mil habitantes, las 
percepciones mensuales de los Síndicos no serán mayores al equivalente a 151 salarios mínimos; y la de los 
Regidores al equivalente a 121 salarios mínimos; 
III. En los Municipios cuya población esté comprendida entre los diez mil uno a los quince mil habitantes, las 
percepciones mensuales de los Síndicos no serán mayores al equivalente a 202 salarios mínimos; y la de los 
Regidores al equivalente a 161 salarios mínimos; 
IV. En los Municipios cuya población esté comprendida entre los quince mil uno a los cuarenta mil habitantes, las 
percepciones mensuales de los Síndicos no serán mayores al equivalente a 252 salarios mínimos; y la de los 
Regidores al equivalente a 202 salarios mínimos; 
V. En los Municipios cuya población esté comprendida entre los cuarenta mil uno a los cien mil habitantes, las 
percepciones mensuales de los Síndicos no serán mayores al equivalente a 378 salarios mínimos; y la de los 
Regidores al equivalente a 303 salarios mínimos; 
VI. En los Municipios cuya población esté comprendida entre los cien mil uno a los doscientos cincuenta mil 
habitantes, las percepciones mensuales de los Síndicos no serán mayores al equivalente a 505 salarios mínimos; 
y la de los Regidores al equivalente a 404 salarios mínimos; y 
VII. En los Municipios cuya población sea mayor a los doscientos cincuenta mil habitantes, las percepciones 
mensuales de los Síndicos no serán mayores al equivalente a 757 salarios mínimos; y la de los Regidores al 
equivalente a 606 salarios mínimos. 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 



que deben usarse como tope a los salarios que deben percibir los servidores públicos 
municipales. 

    
 

 
Resolución  
 
El Tribunal Pleno sostuvo que de una interpretación conjunta de los artículos 115, 
fracción IV y 127 constitucionales, se desprendía lo siguiente: 
 

a) Corresponde a los Ayuntamientos aprobar sus presupuestos de egresos con base 
en sus ingresos disponibles, y en ellos, deberán incluir los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 constitucional.  

 
b) La aprobación de los presupuestos de egresos por parte de los Ayuntamientos, se 

da sin intervención alguna de las legislaturas locales. 
 

c) Las remuneraciones que percibirán percibirán los servidores públicos municipales, 
deberán ser adecuadas e irrenunciables por el desempeño de su función, empleo, 

                                                                                                                                      
… IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso: 
a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones 
relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los 
incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán 
exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus 
cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
Art. 127.- Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de 
sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional 
a sus responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, 
bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente de la República en el presupuesto 
correspondiente. 
III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el 
excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de 
las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, 
la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de 
la República en el presupuesto correspondiente. 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios 
prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto 
legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la 
remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del 
cargo desempeñado. 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus 
elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 
VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 
ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las 
disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que 
impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este artículo. 
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cargo o comisión y proporcionales a sus responsabilidades. Asimismo, deberán 
determinarse anual y equitativamente en los presupuestos de egresos aprobados 
por los Ayuntamientos, bajo las bases previstas en el artículo 127 constitucional. 

 
or otro lado, se precisó que el artículo 116 de la Constitución Federal en su fracción II, 

mando en cuenta lo anterior, se hizo notar que la base VI del artículo 127 

P
párrafo cuarto,3 únicamente faculta a las legislaturas locales para aprobar anualmente 
los presupuestos de egresos de los Estados y no así los presupuestos de egresos 
municipales, pues de conformidad con el penúltimo párrafo de la fracción IV del artículo 
115 constitucional, los Ayuntamientos son los competentes para aprobar sus 
presupuestos de egresos sin intervención alguna de las legislaturas locales. 
 
To
constitucional, debe entenderse en el sentido de que si los presupuestos de egresos 
municipales, por disposición constitucional, están fuera del ámbito de la competencia de 
las Legislaturas locales, entonces corresponde directamente a los Ayuntamientos señalar 
los alcances del artículo 127 sobre el tema específico de las remuneraciones, puesto que 
son ellos los competentes para determinar los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones de sus servidores públicos, en los presupuestos de egresos que 
aprueben. 
 
En ese sentido, se indicó que permitir que las legislaturas locales regulen, en materia de 

 Tribunal Pleno puntualizó que los Ayuntamientos tienen la libertad de establecer las 

e precisó que el hecho de que los Ayuntamientos sean los directamente facultados para 

n consecuencia, el Tribunal Pleno estimó que la legislatura local violó lo dispuesto por 

demás, se indicó que ello también representa una violación al artículo 127 de la 

                                                

sueldos, los topes para los servidores públicos municipales sería permitir una intromisión 
en la libre administración hacendaria de los Municipios para la aplicación de su 
presupuesto.  
 
El
percepciones de sus funcionarios, siempre constriñéndose a las exigencias y límites del 
artículo 127 constitucional, por lo que cuando la fracción VI de dicho artículo 
constitucional señala que las legislaturas locales en el ámbito de sus competencias 
expedirán leyes para hacer efectivo el contenido del propio artículo, lo que hacen es 
exigirle a las legislaturas una normatividad que vea por el cumplimiento de los principios 
generales previstos en el citado artículo 127 y, de ningún modo, debe entenderse como 
una posibilidad para que la legislatura del Estado intervenga para señalar las 
percepciones mismas.  
 
S
fijar los salarios de sus funcionarios municipales, de ningún modo permite una actuación 
arbitraria de éstos, ya que el hecho de que los parámetros no estén previstos en la ley, 
no significa que no deban observar algún parámetro de racionalidad o que puedan 
establecer percepciones sin ningún sentido, pues lo cierto es que deben tener en cuenta 
los principios establecidos en el mencionado artículo 127 constitucional.  
 
E
el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo de la Constitución Federal, al expedir el 
Decreto LX-4 por el que reformó el artículo 30 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, pues este último precepto determina, bajo un criterio poblacional, los 
tabuladores que deberán usarse como tope a los salarios que deben percibir los 
servidores públicos municipales, materia respecto de la cual, las legislaturas locales 
carecen de competencia para regular.  
 
A
Constitución Federal, pues si bien este precepto constitucional tenía un texto diverso al 
momento de la impugnación y por ello no fue señalado como violado por el actor, lo 

 
3 Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 
…II.- El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada 
uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 
en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 
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…Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente. 
Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 
de esta Constitución.  



cierto es que con motivo de su reforma en agosto de 2009, al cambiar sus disposiciones, 
y al analizar este medio de control constitucional a la luz de su nuevo texto, también 
resulta transgredido. 
 
Por ende, el Tribunal Pleno declaró la invalidez del decreto impugnado. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Dirección G tóricos 

Unidad de rónicas 
16 de Septiembre No entro, C. P. 06000,  
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México, D. F., México 


